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Operadores de deporte aventura
deberán certificar medidas de

seguridad para funcionar
Una primera mira-

da dio la Comisión de
Economía del Senado,
al proyecto que define
medidas que garanti-
cen el cumplimiento
de estándares de segu-
ridad en servicios de
turismo aventura, el
que cursa su segundo
trámite. Se acordó con-

tinuar la discusión una
vez concluido el receso

legislativo.
La propuesta surge

a raíz del fallecimien
to de Diego Albornoz
Coronado, de 23 años,
quien murió asfixiado
tras realizar en un salto

de Bungee en el Cajón
del Maipo, en febrero
de 2024. La investiga-
ción determinó que el
joven falleció por ne-
gligencia del instructor

del servicio, quien no
habría instalado ade-
cuadamente el arnés de

seguridad. El imputa-
do no tendría la expe-
riencia ni los permisos
para operar, ni tampo-
co el equipamiento ne-
cesario para los lanza-
mientos.

La moción recibió
importantes cambios
en la Cámara Baja lue-
go que las y los dipu-
tados aprobaran una
indicación sustitutiva
del Ejecutivo. De esta
forma, se aprobó que
es deber del Servicio
Nacional de Turismo
otorgar un distintivo
denominado"Sello
R" a los prestadores
de servicios turísticos.

Estos deben estar ins-
critos en el Registro

Nacional de Clasifica-
ción.

Asimismo, estos

prestadores tendrán la
obligación de exhibir
el sello de calidad tu-
rística en un lugar vi-
sible de sus instalacio-
nes. Del mismo m o
este debe ir en sus ves-
timentas instituciona-
les, para ser fácilmente
identificados por clien-

tes y visitantes.

Será obligación para
los operadores de tu-
rismo aventura inscri-
birse en el registro co-

rrespondiente. Aquello
será necesario para
poder operar, previa
verificación del cum-
plimiento de los están-
dares de seguridad que
se fijen mediante regla-
mento.

Índice de Precios al Consumidor
(IPC) de enero presentó una
variación mensual de 0,4%

En enero de 2026,
el Índice de Precios
al Consumidor (IPC)
anotó una variación
mensual de 0,4%, acu-
mulando 0,4% en el
año y 2,8% a doce me-
ses. Según las cifras
publicadas por el INE.

Diez de las trece
divisiones que confor-
man la canasta del IPC
aportaron incidencias
positivas en la varia-
ción mensual del índi-
ce y tres presentaron
incidencias negativas.

Entre las divisiones

con aumentos en sus
precios, destacaron la
de bebidas alcohólicas

y tabaco (3,1%) con
0,109 puntos porcen-
tuales (pp.), y salud
(1,2%) con 0,102 pp.

Las restantes divi-
siones que influyeron
positivamente contri-
buyeron en conjunto
con 0,381 pp.

De las divisiones
que consignaron bajas
mensuales en sus pre-
cios, destacó transpor-
te (-1,3%), con una in-

cidencia de -0,164 pp.

Encuesta CADEM: 36% aprueba
la gestión del Presidente Gabriel

Boric y 58% la desaprueba
Según la Encuesta

CADEM, correspon-
diente a la primera se-
mana de febrero, 36%
(-1pto) aprueba la
gestión del Presidente
Gabriel Boric y 58%
(+2pts) la desaprueba.
Sin mayores variacio-
nes respecto de las úl-
timas semanas.

Los ministros mejor
evaluados del actual
gobierno son Jaime
Pizarro (60%, -11pts),
Alberto van Klaveren
(55%) y Álvaro Eli-
zalde (48%, -13pts),
mientras que Nicolás
Cataldo es el peor eva-
luado (24%, -12pts).
Las mayores caídas las
registran las ministras
Carolina Arredondo
(43% -18pts) y An-
tonia Orellana (33%
-20pts).

En otras materias,
44% de los consulta-
dos está de acuerdo
con la postulación de
Michelle Bachelet a
ONU, mientras 47%
está en desacuerdo (en
los identificados con la
derecha el desacuerdo
llega a 75%).

En relación al nuevo
gobierno, 56% (-1pto)
cree que a Chile le irá
bien, 23% (+1pts) opi-
na que le va a ir regular

y 19% (+1pto) que le
irá mal.

Además, 65% esti-
ma que Kast cumplirá
con priorizar las urgen-
cias que tiene Chile,
53% con buscar acuer-
dos con distintas fuer-
zas políticas, 53% con
no retroceder en dere-
chos sociales, 49% con
un gobierno de unidad
nacional y 45% con
dejar de lado temas
asociados al debate va-
lórico.

Promulgada Ley que crea el
Sistema Nacional de Apoyos y

Cuidados
Ayer se concretó la

promulgación de la
Ley que crea el Siste-

ma Nacional de Apo-
yos y Cuidados, Chile
Cuida, en ceremonia
encabezada por el Pre-

sidente de la Repúbli-
ca, Gabriel Boric.

Entre los contenidos

de la también llamada
"Ley Chile Cuida", es-
tán el reconocimiento

del derecho al cuidado

para todas las perso-

nas, incluye el derecho

a cuidar, ser cuidado y

al autocuidado, que se

garantizará gradual-
mente a las personas

que requieran recibir

cuidados y a las per-
sonas cuidadoras, sean

remuneradas o no re-
muneradas.

Tambiénreconoce

que el trabajo de cui-
dados no remunerado

cumple una función
social y

Familiar, que con-
tribuye al desarrollo

económico y social
del país. Establece el

deber del Estado de
contar con una oferta

adecuada, necesaria y

suficiente en materia

de apoyos a las labores

de cuidado.

Uno de los aspectos

centrales es que crea
el Sistema Nacional
de Apoyos y Cuida-
dos (SNAC), como un
modelo de gestión y
coordinación intersec-

torial que articula ins-

tituciones, programas,

acciones y demás ins-
trumentos destinados a

los apoyos y cuidados.

Conectará al Estado
con las familias, comu-

nidades y privados.
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